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  A C T A  DESTINATARIO  

   

N/REF.: 2025/11934 

 

EXPEDIENTE: PROCESO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE TÉCNICO/A EPE 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL 

EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ÁLORA  

 

ASUNTO: Acta baremación provisional 

  

ÁREA RECURSOS 

HUMANOS 

 

      

 

Reunidos los miembros del Tribunal Calificador, que a continuación se 

detallan: 

 

COMPOSICIÓN NOMBRE 

Presidenta:  Dª. Antonia María Luque Rivas 

Vocal-secretario 

suplente: 
D. Jose Antonio Segura Zamudio 

Vocal: D. Sebastián García Aranda 

Vocal suplente: Dª. María del Rocío Navarro Garcia 

 

Considerando justificadas las ausencias del resto de miembros del 

tribunal que no asisten. 

 

Siendo las 10.00 horas el 23/02/2026 a los efectos de proceder a la 

baremación definitiva de las solicitudes admitidas en el procedimiento, por 

decreto 2026/470 del proceso para la contratación de técnico/a EPE para la 

ejecución del programa de experiencias profesionales para el empleo del 

Excmo. ayuntamiento de Álora. 

 

Vista Acta de baremación provisional para la contratación de Técnico/a 

EPE para la ejecución del programa de experiencias profesionales para el 

empleo del Excmo. ayuntamiento de Álora, la cual se publica en el tablón 

de anuncios y sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Álora, 
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teniendo los aspirantes el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la presente Acta para la presentación de 

las alegaciones que estimen oportuna. 

 

Visto informe de la encargada del registro general de entradas de este 

ayuntamiento donde se indica que en el plazo establecido para ello se han 

presentado las siguientes alegaciones: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE FECHA PRESENTACIÓN Nº REGISTRO 

POZO RUBIO SARAI 16/02/2026 REGAGE26e00016049930 

URCELAY ZABALETA ANA 16/02/2026 REGAGE26e00016116603 

 

Visto apartado número IV de las bases reguladoras que rigen este 

procedimiento donde indica que la valoración de los aspirantes se 

realizará de la siguiente forma: 

 

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 80 PUNTOS) 

 

Experiencia laboral expresa como TÉCNICO/A EPE, con la misma 

categoría laboral o superior a la indicada en las presentes bases, en función 

del siguiente baremo: 

 

• Por cada mes trabajado: 1 puntos por mes trabajado y los días sueltos que 

no sumen un total de un mes se baremaran a 0,033 puntos. 

 

A tales efectos se considerará un mes igual a 30 días naturales. Y los días 

computables serán los reflejados en la vida laboral. 

 

La acreditación de los méritos se realizará mediante la presentación de 

la siguiente documentación:  

Vida laboral acompañada de los documentos que acrediten los méritos 

reflejados en ella: 

• En la Administración y empresas municipales, mediante la 

presentación del contrato de trabajo o nombramiento oficial, o acompañado 

de certificado expedido por el órgano competente en el que conste la 

denominación del puesto ocupado, tiempo que lo ha venido desempeñando, 

dependencia a la que ha estado adscrito y relación laboral que lo vinculaba.  

• Fuera del ámbito de la Administración Pública, mediante la 

presentación de copia de contratos y/o certificados de empresa o cualquier 

otro documento oficial que acredite la naturaleza de los servicios prestados, la 
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duración de los mismos, las funciones desempeñadas y la categoría 

profesional con que ha sido contratado.  

• En el caso de trabajadores Autónomos presentación de documento 

donde conste el epígrafe en el cual estuvo dado de alta durante el periodo 

reflejado en la vida laboral que debe adecuarse a la plaza para la cual se 

presenta. 

 

No se tomarán en cuenta a la hora de computar la experiencia laboral 

los documentos o informes aclaratorios emitidos por las entidades contratantes 

cuyos datos no vengan reflejado en el contrato o nómina presentados. 

Para que la experiencia laboral sea puntuada debe acreditarse con la 

documentación presentada la experiencia para el puesto objeto de esta 

convocatoria. 

 

B) FORMACIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS) 

 

Sólo se puntuarán cursos, jornadas y seminarios relacionados con el 

puesto impartidos por organismos oficiales (administraciones publicas 

territoriales, sus organismos autónomos y entidades de derecho público 

dependientes de las mismas, universidades públicas o privadas, colegios 

profesionales, federaciones de municipios y provincias, y organizaciones 

sindicales que la impartan en virtud de acuerdo con alguna/as de las 

anteriores entidades) y asociaciones de representación de empresarios 

en función del siguiente baremo, 0.2 puntos por hora. 

 

Serán puntuables la experiencia profesional y los cursos exigidos 

como requisitos mínimos para acceder a la convocatoria. 

 

Se procede a la lectura y posterior estudio de las alegaciones 

presentadas. 

 

Una vez estudiadas las alegaciones presentadas, el tribunal de 

valoración acuerda por unanimidad lo siguiente: 
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PRIMERO. – En relación a la alegación presentada por la aspirante Ana 

Urcelay Zabaleta de fecha 16 de febrero de 2026 y nº de orden 

REGAGE26e00016116603, donde la aspirante solicita le sea revisada la 

puntuación otorgada, el tribunal de selección determina que la valoración 

inicial es correcta, reiterándose por tanto en la misma, aclarando que la 

experiencia puntuada debe ser expresamente como TÉCNICO/A EPE y que en 

formación sólo se puntuarán cursos, jornadas y seminarios relacionados con el 

puesto impartidos por organismos oficiales (administraciones publicas 

territoriales, sus organismos autónomos y entidades de derecho público 

dependientes de las mismas, universidades públicas o privadas, colegios 

profesionales, federaciones de municipios y provincias, y organizaciones 

sindicales que la impartan en virtud de acuerdo con alguna/as de las 

anteriores entidades) y asociaciones de representación de empresarios. 

 

SEGUNDO. – En relación a la alegación presentada por la aspirante Sarai 

Pozo Rubio de fecha 16 de febrero de 2026 y nº de orden 

REGAGE26e00016049930, donde la aspirante solicita le sea revisada la 

puntuación otorgada por experiencia laboral y profesional, el tribunal de 

selección determina una vez revisada la puntuación otorgada que la 

puntuación otorgada es correcta, tal y como se indica en las bases 

reguladoras del procedimiento se valora solo experiencia laboral expresa 

como TÉCNICO/A EPE. 

 

TERCERO. - Se eleva la siguiente baremación definitiva, indicando el 

orden de prelación obtenido por cada uno/a de los/as aspirantes: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI EXPERIENCIA FORMACIÓN 
TOTAL 

BAREMACIÓN 

LOPEZ LUQUE YOLANDA ***4492** 80,0000 20,0000 100,0000 

MORALES MARTINEZ 

MARIA ARACELI 
***1731** 14,4520 20,0000 34,4520 

BLAZQUEZ HERRERA 

NATALIA 
***3387** 9,1320 20,0000 29,1320 

LUQUE LOPEZ DOLORES 

MARIA 
***8087** 0,0000 20,0000 20,0000 

PAZ VALDES MARIA 

JOSE 
***8442** 0,0000 20,0000 20,0000 

POZO RUBIO SARAI ***2005** 0,0000 20,0000 20,0000 

GONZALEZ DE LARA 

DOBLADO PATRICIA 
***5748** 18,2970 1,0000 19,2970 

URCELAY ZABALETA ANA ***2106** 0,0000 0,0000 0,0000 

 

En caso de empate se ha procedido tal y como se indican en las bases 

reguladoras del procedimiento de la siguiente forma, tendrá prelación quien 

tenga mayor puntuación en el apartado de méritos por experiencia laboral sin 
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límite de puntuación, si aun así el empate persiste tendrá preferencia quien 

tenga más puntuación en el apartado de méritos por formación 

complementaria en cursos sin límite de puntuación. Si persistiera el empate se 

dirimirá por sorteo entre los/as afectados/as, que realizará el Tribunal de 

valoración. 

 

CUARTO. – Siendo una la plaza ofertada proponer a la siguiente 

aspirante a ocupar la misma por ser la aspirante que ha obtenido mayor 

puntuación: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
TOTAL 

BAREMACIÓN 

LOPEZ LUQUE YOLANDA ***4492** 100,00 

 

 

QUINTO. – Constituir una bolsa de trabajo con el resto de aspirantes a los 

efectos de cubrir las posibles sustituciones, quedando constituida dicha bolsa 

con el orden de prelación que a continuación se indica:  

 
ORDEN DE 

PRELACIÓN 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

TOTAL 

BAREMACIÓN 

1 MORALES MARTINEZ MARIA ARACELI ***1731** 34,4520 

2 BLAZQUEZ HERRERA NATALIA ***3387** 29,1320 

3 LUQUE LOPEZ DOLORES MARIA ***8087** 20,0000 

4 PAZ VALDES MARIA JOSE ***8442** 20,0000 

5 POZO RUBIO SARAI ***2005** 20,0000 

6 
GONZALEZ DE LARA DOBLADO 

PATRICIA 
***5748** 19,2970 

7 URCELAY ZABALETA ANA ***2106** 0,0000 

 

 

 

SEXTO.- Contra la presente acta, se podrá interponer recurso de 

alzada ante el tribunal calificador de este procedimiento, en el plazo de 

un mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente Acta, de 

acuerdo con lo señalado en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, 

H
as

h:
 e

f4
59

63
36

a5
e0

1f
62

04
65

59
d5

4b
f6

ad
ea

ee
4a

eb
d7

16
72

70
3b

7b
9c

8a
d0

68
b7

e3
a1

3b
96

0a
7c

36
60

25
a1

70
d5

a8
9b

fb
3b

d0
3a

b3
00

b6
49

c8
2a

ef
60

16
0e

92
96

bd
8d

6f
b 

| P
Á

G
. 5

 D
E

 7

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIA MARIA LUQUE RIVAS (ASESORA JURIDICA CIM) ****781** 24/02/2026 11:57:46 CET
MARIA DEL ROCIO NAVARRO GARCIA (TRABAJADORA SOCIAL) ****478** 25/02/2026 09:27:50 CET
SEBASTIAN GARCIA ARANDA (INGENIERO TÉCNICO) ****489** 25/02/2026 09:52:39 CET
JOSE ANTONIO SEGURA ZAMUDIO (MÉDICO CENTRO DE DROGODEPENDENCIAS) ****791** 25/02/2026 09:57:25 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
1ab9bb50677349f61e76627ee45a359d63d1b344 https://sede.malaga.es/alora



de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (B.O.E. nº 236, de 2 de octubre de 2015).  

 

SÉPTIMO. - Proceder a la publicación de la presente Acta en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal (Sede 

Electrónica). 

 

 

No habiendo más puntos a tratar, se procede a la aprobación del acta 

por todos los asistentes, previa lectura íntegra de su contenido. 

 

 Y no existiendo otro punto en el orden del día que tratar, se da por 

levantada la sesión siendo las once horas treinta minutos del día al principio 

indicado. 
 

LA PRESIDENTE                                       EL SECRETARIO  

FDO. ANTONIA MARIA LUQUE RIVAS              FDO. JOSE ANTONIO SEGURA ZAMUDIO 

 

 

VOCAL 

D. SEBASTIAN GARCIA ARANDA 

Dª. MARIA DEL ROCIO NAVARRO GARCIA 
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